
c) Registros de Caja y Bancos, en el que se anotarán por 
orden cronológico, los movimientos de Caja y cuentas corrientes 
bancarias de la Empresa, por toda clase de operaciones. Cuan
do la Empresa opere con diversos Bancos, podrá llevar un Re
gistro por cada uno de ellos.

d) Registros de gastos, en el que se sentarán, debidamente 
clasificados, según se vayan produciendo, todos los gastos que 
ocasione a la Empresa la explotación de sus negocios.

Sexto. Cuando el sujeto .pasivo desarrolle actividades in
dustriales, el Registro de Compras se sustituirá por un Registro 
de costes. No obstante, cuando el sujeto pasivo tenga organiza
das sus cuentas con arreglo a los principios de la contabilidad 
analítica, quedarán relevados de esta obligación.

Séptimo. Los sujetos pasivos que lleven su contabilidad de 
acuerdo con las normas y plan de cuentas del Plan General 
de Contabilidad, quedan liberados de la obligación de. llevar 
los libros registros establecidos en el número quinto anterior.

III

Octavo. Todos los libros registro a que se refieren los nú
meros anteriores deberán ser presentados para su diligenciado, 
en la Delegación de Hacienda del domicilio fiscal del sujeto 
pasivo, antes de su utilización.

Será válida, sin embargo, en el caso de actividades empre
sariales, la realización de asientos y anotaciones por cualquier 
procedimiento idóneo sobre hojas que después habrán de ser 
encuadernadas correlativamente para formar los libros regis
tro, los cuales serán presentados para su diligenciación antes de 
que transcurran los tres meses siguientes a la fecha del cierre 
del ejercicio.

Noveno. Los sujetos pasivos, tanto profesionales y artistas 
como empresarios, que hayan optado por el régimen de estima
ción objetiva singular, llevarán los registros exigidos por las 
normas que regulan dicho régimen.

Madrid, 23 de diciembre de 1978.—El Director general, José 
Víctor Sevilla Segura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

976 RESOLUCION del FORPPA por la que se dictan 
normas para la campaña olivarera 1978/79, en apli
cación de lo dispuesto en el Real Decreto 2993/1978, 
de 1 de diciembre

Ilustrisimos señores:

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 303, de 
20 de diciembre de 1978, el Real Decreto 2993/1978, de 1 de

diciembre, por el que se. aprueba la regulación de la campaña 
olivarera 1978-79; de conformidad con lo establecido en el 
artículo quinto y en la disposición final de dicho Real Decreto, 
esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA, en su reunión 
del día 4 de enero de 1979, tiene a bien dictar las siguientes 
normas:

7. Adquisición de aceites por el FORPPA

a) Oferentes:

1. a Podrán formular ofertas de ventas de sus aceites de 
oliva vírgenes al FORPPA únicamente los productores: alma
zaras cooperativas y sus agrupaciones legalménte reconocidas, 
almazaras de Sociedades agrarias de transformación, almaza
ras agrícolas y almazaras industriales, siempre que hayan ob
tenido la pertinente autorización de apertura y formulen de
claraciones mensuales de producción y existencias en la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agricultura; las referidas 
declaraciones mensuales deberán hacerse en todo caso, incluso 
si no hubiera existencias.

b) Aceites:

2. a Las ofertas de venta se referirán a aceites de oliva vír
genes obtenidos en la campaña 1978-79 que cumplan las condi
ciones previstas en la presente Resolución.

c) Presentación de ofertas:

3. a Las ofertas de venta al FORPPA se presentarán en 
la Delegación de Abastecimientos y Transportes, de la provin
cia donde se encuentre situada la almazara. Dichas ofertas 
se ajustarán al modelo oficial establecido e irán acompañadas 
de fotocopias compulsadas por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Agricultura de los siguientes documentos:

— Justificación de haber cumplido el trámite de apertura 
de la almazara a que se refiere el Real Decreto 3629/1977, de 
9 de diciembre.

— Serie de declaraciones mensuales de producción y exis
tencias, formuladas a partir de la publicación del Real Decreto 
2993/1978.

4. a El período de presentación de ofertas comenzará en la 
fecha de publicación de la Presente Resolución y finalizará 
el 15 de julio de 1979.

d) Calidades y precios de adquisición de los aceites:

5. a 1. Los precios de adquisición sobre centro de recep
ción para los aceites de oliva vírgenes de las calidades extra, 
fino y corriente que respondan a las determinaciones y carac- 
•terísticas definidas en el artículo cuarto del Real Decreto 2993/ 
1978 serán en pesetas-kilogramo los siguientes:

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Aceite de oliva virgen extra 
de hasta 0,5° de acidez ...... 106,00 106,50 107,25 100,00 108,75 109,50 110,25

Aceite de oliva virgen extra 
de más de 0,5° y hasta 1° 
de acjdez .............................. 105,00 105,50 100,26 107,00 107,75 108,50 109,25

Aceite de oliva virgen fino ... 104,00 104,50 105,25 100,00 106,75 107,50 108,25
Aceite de oliva virgen co

rriente de hasta 2° de aci
dez .......................................... 103,00 103,50 104,25 105,00 105,75 106,50 107,25

Aceite de oliva virgen co
rriente de más de 2° y has
ta 3° de acidez .................... 101,00 101,50 102,25 103,00 103,75 104,50 105,25

2. Como fecha de referencia para la aplicación de estos 
Precios se tomará aquella en que se formalice el contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en la norma 10.

3. Los aceites que se oferten dentro de los dos meses si
guientes a la publicación de la presente Resolución se adqui
rirán aunque el contenido en humedad o en impurezas inso.- 
lubles en éter sobrepasen los límites establecidos, sin rebasar 
el 0,5 por 100 de humedad y el 0,2 por 100 en impurezas inso
lubles en éter. Los precios de adquisición se disminuirán apli
cando las escalas de depreciaciones que figuran en el anexo 
número 1 de esta Resolución.

e) Realización de adquisiciones:

6. a A la vista de la evolución y previsiones de las adquisi
ciones, el Patrimonio Comunal Olivarero ofrecerá, en su caso, 
al FORPPA nuevas capacidades de almacenamiento.

f) Entrega y contratación de los aceites:

7. a Los centros de recepción de los aceites de oliva vírgenes 
susceptibles de ser adquiridos por el FORPPA serán los alma
cenes del Patrimonio Comunal Olivarero que se señalen en el 
anexo número 2 y los que pudieran incorporarse.
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8. a Los oferentes se obligan a situar la totalidad de los 
aceites ofrecidos en venta en el centro de recepción libre
mente elegido, siempre que exista capacidad y en el plazo que 
se señale por la CAT, formalizándose al efecto la correspon
diente «Acta de entrega y recepción provisional», que será sus
crita por el vendedor, el Apoderado del centro de recepción y 
un funcionario de la Delegación de Abastecimientos y Trans
portes de la provincia en que se. encuentre el centro dé re
cepción.

9. a La comprobación de peso, límites de acidez y caracterís
ticas organolépticas de los aceites de oliva vírgenes se efectuará 
en el centro de recepción.

La identificación y las características de calidad, establecidas 
en el artículo cuarto del Real Decreto 2993/1978, se determina
rán en todos los casos mediante análisis realizado en labora
torios oficiales o en el Instituto de la Grasa de Sevilla, a cuyo 
fin se tomarán las muestras reglamentarias de los aceites, una 
vez realizada la entrega.

Contra el resultado de estos análisis podrán los interesados 
solicitar, en el plazo de diez días a partir de la fecha de 
notificación, la práctica del análisis contradictorio realizado por 
un laboratorio oficial o por el Instituto de la Grasa de Sevilla, 
aceptándose como decisivo el dictamen que se emita.

Los gastos de estos análisis serán por cuenta del perdedor.
Si como consecuencia de estos análisis se comprobara que 

los aceites no reúnen las características exigidas, los vendedo
res deberán proceder a la retirada de los mismos, siendo por 
su cuenta los gastos que se produzcan.

10. La aceptación y clasificación definitiva de los aceites 
ofertados en venta se realizará por la CAT.

Una vez realizada la aceptación definitiva, se formalizarán 
por la CAT los oportunos contratos de compraventa, en nombre 
y representación del FORPPA.

Firmados los correspondientes contratos de compraventa, se 
procederá a abonar el importe de los aceites comprados.

Por la CAT se determinará el modelo de contrato-expediente 
de compraventa de aceites.

Para él aceite de oliva cuya venta se haya ofrecido al 
FORPPA, de conformidad con las normas previstas en la pre
sente Resolución, la CAT, a través de sus Delegaciones Provin
ciales, podrá anticipar 85 pesetas-kilogramo de aceite de oliva 
en el acto de ser entregado en el almacén correspondiente, 
abonando el resto de su valor en las condiciones previstas en 
esta Resolución. Por la CAT se exigirán las garantías adecua
das para asegurar la devolución de dicho anticipo en el caso 
de que el aceite en cuestión fuese rechazado por no reunir las 
características establecidas.

11. La CAT remitirá semanalmente al FORPPA relación de
tallada de las ofertas de ventas recibidas, y por el FORPPA 
se procederá a la provisión de los fondos necesarios para 
hacer frente a los pagos y anticipos. La CAT remitirá men
sualmente al FORPPA relación detallada de los contratos 
realizados.

II. Venta de los aceites adquiridos por el FORPPA

g) Distribución y precios de venta:

12. La distribución de los aceites de oliva adquiridos por 
el FORPPA se realizará por la CAT de forma que se produzca 
la mayor incidencia reguladora en el mercado, de acuerdo con 
lo que determinen los Ministerios de Agricultura y de Comer
cio y Turismo, oída la Comisión Interministerial del Olivar y 
sus Productos; en cuanto a períodos, calidad y cuantía del 
aceite a vender.

13. 1. Los precios de venta de los aceites sobre centro de 
recepción serán superiores en 2 pesetas/kilogramo a los corres
pondientes de compra establecidos en la norma quinta.

2. En el trimestre agosto-octubre se aplicarán los mismos 
precios de venta que en el mes de julio. Como fecha de refe
rencia para la aplicación de los precios de venta se tomará 
la de adjudicación provisional del aceite.

14. De conformidad con lo establecido en la norma 12, las 
personas o Entidades autorizadas legalmente para ejercer el 
comercio o industria del aceite y que deseen ser adjudicatarias 
de aceites de oliva vírgenes propiedad del FORPPA se dirigirán 
a la CAT, indicando cantidad y calidad del aceite que deseen  
adquirir, así como el centro de recepción del que deseen reti
rarlo.

15. Realizada la adjudicación provisional de los aceites, la 
CAT comunicará a los interesados la obligación de ingresar 
el importe de los aceites en la cuenta que a estos efectos se 
señale por el FORPPA.

Al propio tiempo, la CAT comunicará al FORPPA la adjudi
cación provisional realizada, él nombre del interesado y la can
tidad que procede ingresar.

Comprobado el ingreso por el FORPPA, éste lo comunicará 
inmediatamente a la CAT, así como al adjudicatario, siendo 
esta comunicación suficiente para proceder a la entrega del 
aceite adjudicado.

El Patrimonio Comunal Olivarero procederá a la entrega 
de la cantidad del aceite adjudicado, levantándose el acta 
correspondiente, que será suscrita por el adjudicatario, él Apo
derado del centro de recepción y por un funcionario de la De
legación de Abastecimientos y Transportes de la provincia en 
que se encuentre el aceite.

10. Mensualmente, el Patrimonio Comunal Olivarero remi
tirá al FORPPA y a la CAT relación detallada del movimiento 
de aceite habido en sus almacenes.

Lo que eomunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.- muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1979.—El Presidente, Luis García 

García.

Para conocimiento y cumplimiento de los ilustrísimos señores: 
Director general de Comercio Interior, Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes, Presidente del Patrimonio 
Comunal Olivarero, Administrador general del FORPPA y 
Secretario general del FORPPA.

ANEXO NUMERO 1

Descuento

Pesetas-
kilogramo

A) Escala de depreciaciones, en pesetas-kilogramo, 
por el contenido en humedad:

Más del 0,10 por, 100 y hasta el 0,15 por 100 .................. 0,06
Más del 0,15 por 100 y hasta el 0,20 por 100 ...............  0,12
Más del 0,20 por 100 y hasta el 0,25 por 100 .................. 0,18
Más. del 0,25 por 100 -y hasta el 0,30 por 100 .................. 0,24
Más del 0,30 Por 100 y hasta el 0,35 por 100 .................. 0,32
Más del 0,35 per 100 y hasta el 0,40 por 100 .................. 0,40
Más del 0,40 por 100 y hasta el 0,45 por 100 .................. 0,48
Más del 0,45 por 100 y hasta el 0,50 por 100 .................. 0,60

B) Escala de depreciaciones, en pesetas-kilogramo, 
por el contenido en impurezas insolubles en 
éter:

Más del 0,10 por 100 y hasta el 0,15 por 100 .................. 0,07
Más del 0,15 por 100 y hasta el 0,20 por 100 .................. 0,14

ANEXO NUMERO 2

Provincia Almacenes del Patrimonio
Comunal Olivarero

Beas de Segura. .
Espelúy.

 Jaén.Jaén .......................................... ..Linares.
Marios.
Torredonjimeno.

Baena.
Córdoba .......... ..................... Lucena.

Montoro.
Puente Genil.

Sevilla ...................................... Marchena.
Málaga ..................................... Antequera.
Granada .................................. Atarfe.
Toledo ...................................... Mora.
Badajoz ..................................... Villafranca de los Barros.


